
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Samaná, Caldas,  noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio:   No. 715 

Rad:               :     2020-00080-00   

Proceso          :    Ejecutivo Singular de  Mínima Cuantía 
Demandante  :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderada     :     Dra. Claudia Janeth García Pava 
Demandado   :      LEONILDE HINCAPIE DE CARDONA 

                            CC. No. 25.135.374             
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3º del Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, entra el Despacho a revisar la liquidación del crédito presentada, vía 

correo electrónco,  por la parte actora el día 30 de agosto del presente año,  a 

fin de decir si se aprueba o modifica.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El día 30 de agosto de los corrientes, La Doctora Claudia Janeth García Pava, 

quien actúa como apoderada judicial de la parte ejecutante,  Banco Agrario de 

Colombia S.A., presentó la liquidación de crédito;  de la cual se corrió  traslado  

a la parte ejecutada  por el término de 3 días, con la fijación en lista el día 2 de  

los corrientes, término que  venció el  pasado  5 de  los mismos mes y año, a 

las 06:00 de la tarde, sin que  hubiese sido objetada.   

 

Una vez revisada la aludida liquidación, el Juzgado observa, que la profesional 

del derecho, cometió un error al liquidar 28 días de intereses de mora del mes 

de agosto de 2019, cuando lo correcto son 3 días, toda vez que fue a partir del 

día 28 de ese mes que se aplica los intereses de mora -es decir, se cobra los 

días 28,29 y 30-. Por lo que el Despacho procederá a su modificación en este 

sentido, actualizándola hasta el 30 de octubre del presente año. Se adicionará 

la suma de $597.200,00, correspondiente a las costas del proceso tasadas por 

la Secretaría y debidamente aprobadas por auto número 303 del 22 de julio 

del presente año. Valor éste que no fue tenido en cuenta por la parte 



demandante en la liquidación que se revisa. Consecuente con lo anterior, se 

procederá a su modificación.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Samaná, Caldas, 

R E S U E L V E : 

 

Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, como 

se ha indicado en la parte considerativa de esta providencia, la cual queda 

como sigue: 

 

1- Pagaré No. 018536100009863 
Saldo insoluto……………………… …………………..…………..$  7.189.797,00 
Intereses Corrientes………………………………………………...$  1.474.634,00 
Intereses de Mora del 28-08-2019…. hasta oct- 30-2021... $  3.779.149,03 
Total …………………………………………………………………..$ 12.443.580,03 
Más costas del proceso…………………………..…………..… ….…$ 597.200,00 
Total Liquidación a octubre 30 de 2021………………….…$   13.040.780,03 
 
 
Se aprueba por el valor de $13.040.780,03, ajustada al 30 de octubre de 
2021. 
 

Se anexa la correspondiente liquidación en  Excel en 1 folios. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  

De la presente fecha._______________________________ 

Inhábiles_________________________________________ 

Secretario  E.____________________________________  

  171

   12/11/2021



 

 

 

INTERESES MORATORIOS     

 MES INTERES  fecha  
 dias a 
cobrar  TOTAL 

 ene-95 5,01%                30   $                 -    

$ 7.189.797,00  ago-19 2,14%                  2   $      10.257,44  

 $ 7.189.797,00  sep-19 2,14%                30   $    153.861,66  

 $ 7.189.797,00  oct-19 2,14%                30   $    153.861,66  

 $ 7.189.797,00  nov-19 2,11%                30   $    151.704,72  

 $ 7.189.797,00  dic-19 2,10%                30   $    150.985,74  

 $ 7.189.797,00  ene-20 2,09%                30   $    150.266,76  

 $ 7.189.797,00  feb-20 2,12%                30   $    152.423,70  

 $ 7.189.797,00  mar-20 2,12%                30   $    152.423,70  

 $ 7.189.797,00  abr-20 2,08%                30   $    149.547,78  

 $ 7.189.797,00  may-20 2,03%                30   $    145.952,88  

 $ 7.189.797,00  jun-20 2,02%                30   $    145.233,90  

 $ 7.189.797,00  jul-20 2,02%                30   $    145.233,90  

 $ 7.189.797,00  ago-20 2,04%                30   $    146.671,86  

 $ 7.189.797,00  sep-20 2,05%                30   $    147.390,84  

 $ 7.189.797,00  oct-20 2,02%                30   $    145.233,90  

 $ 7.189.797,00  nov-20 2,00%                30   $    143.795,94  

 $ 7.189.797,00  dic-20 1,96%                30   $    140.920,02  

 $ 7.189.797,00  ene-21 1,94%                30   $    139.482,06  

 $ 7.189.797,00  feb-21 1,97%                30   $    141.639,00  

 $ 7.189.797,00  mar-21 1,95%                30   $    140.201,04  

 $ 7.189.797,00  abr-21 1,94%                30   $    139.482,06  

 $ 7.189.797,00  may-21 1,93%                30   $    138.763,08  

 $ 7.189.797,00  jun-21 1,93%                30   $    138.763,08  

 $ 7.189.797,00  jul-21 1,93%                30   $    138.763,08  

 $ 7.189.797,00  ago-21 1,93%                30   $    138.763,08  

 $ 7.189.797,00  sep-21 1,92%                30   $    138.044,10  

 $ 7.189.797,00  oct-21 1,94%                30   $    139.482,06  

  Total Intereses de Mora                                                                    $                3.779.149,03  
 

Resumen:  

1- Pagaré No. 018536100009863 

Saldo insoluto……………………… …………………..…………..$  7.189.797,00 
Intereses Corrientes………………………………………………...$  1.474.634,00 
Intereses de Mora del 28-08-2019…. hasta oct- 30-2021... $  3.779.149,03 
Total …………………………………………………………………..$ 12.443.580,03 
Más costas del proceso…………………………..…………..… ….…$ 597.200,00 
Total Liquidación a octubre 30 de 2021………………….…$   13.040.780,03 

 

 



 

 

 

 

 

 


